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PRocURADURfAAMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRTToRTAL DE LActUDAD DE MÉxtco

suBpRocuRA0uRfA AMB¡ENTAL, DE pRorEcclóN Y

BIENESTAR A LOS ANI[4ALES

Exped¡enter PAOT-2019-746-SPA-433

t{o. Fol¡o: PAOT-05-300 I 2OO-r47 62-202L

REsoLUcróN ADMtNtsf RATtvA

Ciudad de [.]éxico, a 13 de diciembre de 2021.----

ANTECEOENTES

Se rec¡bió en esta entidad denunc¡a ciudadana, relativa ai (...) lo ofectoc¡ón de óreo vede, el derr¡bo de

oprax¡modomente 10 ¡nd¡viduas orbórcos, der¡vodo de lo instoldción de un depós¡to de com¡ones dest¡nodos d!
servicio público lheahos que tienen lugar en el kitómetro 8.5 de la Carretera PicachoAjusco, colon¡a Belvedere,

Alcaldía Tlalpanl¿..)

ATENctóN E tNvEsÍGAcróN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artÍculos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de lá Procur¿duría Ambientat y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el éxpediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de
la presente denuncia.
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La Subprocuráduríá Ambientá1, de Protección y Bienestar á los Añimales de la Procuraduría Ambientaly det

Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y \,21,27 fñcciónVl,30 Bl5 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del

Ordenamiento Territorial de la ciudad de 1,4éxico; 4, 51 fracción l, ll y Xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,

asi como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l\,{éxico, habiendo analizado los
elemeñtos contenidos en el expediente número PAOT-2019-746-5PA.133 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientesr--''

Esta Procuraduría Ambientaly delOrdenamie¡to ferritor¡al de la Ciudad de l¡éxico, conforme a to establec¡do

en los ártículos 11 fracc¡ón l, es autoridad en materia ambiental, por lo que adm¡tió a ¡nvestigación la denunc¡a

referente al presunto derribo de arbolado y afectación de área verde eñ el kilórñetro 8.5 de la Carretera Picacho

Ajusco, colonia Belvedere, Alcaldía Tlalpan
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Al respecto, el artículo 90 de la Ley Ambiental de Protección a la fierra en el Distrito Federal est¿blece que en

caso de dañar un área verde, el responsable deberá reparar los daños causados, en los siguientes términosl

Restoutundo el óreo ofectodo: o

Llevando o cobo los occ¡ohes de compensoc¡ón que se rcquieÍon o efecto de que se rest¡tuyo un óreo
equ¡volente o lo ofectado,en els¡tio móspróx¡mo posible o ésto.

Por otra parte, el artículo 118 de cit¿da Ley establece que para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles
se requiere de aLrtor¡¿ac¡ón previ¿ de la Alcatdia respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o
trasplante de árboles, ubicados en bienes de dom¡nio público o en propiedádes de particulares, cuando se

requiera para lá salv¿guardá de tá ¡ntégridad de las persoñas o sus bienes, solamente en los siguientes casos:

lu

Ctondoex¡sto iesgo reoly pÍesente poro las personos o poro sus bienes ¡n¡nuebles.

Cuondoex¡sto r¡esgo reoly preser,te poro el potriñon¡o utbonístico o orqu¡tectón¡co del D¡str¡to Federol.

Cuondo seoh necesoios poro el saneoñiento del óúoL
Cuonda debon e¡ecutorse poro evitor ofectociones s¡gn¡f¡cotivos en lo infroestructuao del lugor donde se

encuentren.

Asim:smo, elartículo 119 del referido ordenamiento, prevé que será equ¡parable al derribo de árboles (ualquier

acto que provoque su muerte, por lo que se deberá llev¿r a cabo Iá réstitución correspondiente rnediante la

compeñsación física o económica, a efecto de conservar la cubierta vegetal necesaria para un equilibrio

ecológico en el Distrito Federal (ahora CiLrdad de [.4éxico).

En este sentido, de las constañcias que obran en el presente expediente, se desprende que personal adscrito a

está Procuradurí¿ acudió al sitio señalado en el escrito de denuncia, constatando que al interior del predio no

exastían tocones o afectáciones al área verde. As¡mismo, un vecino de la zoña refirió que el predio era ¡.rtilizado

como depósito de camiones del servicio públ¡co.

Adicionátménte, se solicitó a ta Dirección de Estudios y D¡ctámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta

Procur¿duría, la realización de un Reporte de Protección Ambiental delsitio señatado en la denuncia, mediante

el cual se determinó que, de acuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano de la Delegación

Tlalpan (ahorá Alcald¡a en flalpan), la mayor parte del s¡t¡o de interés no cuenta con zon¡ficación de uso de

suelo; de igualforma, deltotalde4302.82 m'?de superficie,1638.34 rnl se encuentran dentro dellímite mínimo

de derecho de vÍa (20 metros) estabtecido en la Ley de Caminos, Puentes y Autotran5porte Federal.

Finalmente, y considerardo qire el predio en cuestión no forma parte del Parque NacionalCumbres delAjusco y
que ¿l interior del mismo no se constataron derribos o afectaciones al área verde, esta Procuraduría determina
procedente dar por conctuido el procedimiento en el que se actúa con fundamento en lo dispuesto en el

artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
C¡udad de l\¡éxico, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de ¿rbolado y áreas

verdes

Medellíñ 202.piso., (óroñiá Rom¿
¿I.¡ldiaauauhrémo(. c A 06700.ciudád d€ rér (<
rel. s26s o73( en r2ol I o r2€o

cl!D]\D tNflovaDoaa



"% GOBIERNO OE LA
cruDAo oE ¡tÉxrco

PROCURADURfA AMBIE]{fAL Y DEL ORDE]{AMIE¡IIO
TERRITORIAI" DE LACIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURfA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESÍAR A LOS ANII\,IALEso

RESUI.TADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la

leBislación aplicable, por el presunto derribo de arbolado y afectac¡ón de área verde en el kilómetro 8.5

de la Carretera Picacho Ajusco, colonia Belvedere, Alcaldía ftalpan, toda vez que no se constataron los

hechos denunciados.

LaD¡reccióndeEstudiosyDictárnenesdeProtecciónAmbientáldeestaProcuráduría,determinóquede
acuerdo con el Progr¿ma Delegacionalde Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón flalpan, la mayor parte

delsitio de interés no cuenta coñ zonificación de uso de suelo. Asimismo, párte delpredio se encuentra
dentro del límite mínimo de derecho de vía establecido en la Ley de Caminos, Puentes y Autotránsporte
Federal.

La presente resolución, únicamente se circunscr!be al anális¡s de los hechos adm¡t¡dos para su investigac¡ón y
al estudio de los documentos que integran elexped¡ente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

;;;"-*;; ;";;;;;;: Iil i,lll ":;,",;".:;;";.:;;;;;;;,:.;,;Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de I.¡éx¡co. -.---.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuÉdurÍa de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría. para su archivo y resguardo. -.--

fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante

como 5l fracción XXll de su Reglamento.-..----

C.......p,- t¡.. r¡.rián¡ Boy f.ñborcll.- ProcurádoraAmbeñt¿lydelOrdenañ entoTe itorialdelaCiúdaddéMérico.Párasusuperiorconocimie¡to
E,mail.cp_oF-PRocUP,aDORA@paoi org.mr

Así lo proveyó y firma la B¡óloga rdda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientá1, de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animalés de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorialde la C'udad de México,

confundamentoeñlosartículos5fraccioneslyxl,6fracciónlll,15BlS4frácc¡oneslyx,2l,27fracc¡ónVl,30
BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Ambientaly delOrdenamiento ferritorialde la ciudad de [réxico; así

C UDAD INNMedelliñ 20?, p so(¡ c.!on ¡ Roma
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Y rla OEFECHOS

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ------.--.
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